
ODS

2024 2025 2026 2027 Objetivo Meta Directriz Lineamiento Objetivo

Infraestructura 
física, 
equipamientos y 
espacios públicos 
de la parroquia rural

Garantizar la preparación 
integral de los atletas de 
alto rendimiento y 
reserva deportiva, para 
alcanzar logros 
deportivos.

Impulsar las capacidades de la 
ciudadanía con educación 
equitativa e inclusiva de calidad 
y promoviendo espacios de 
intercambio cultural.

Construir un escenario social con 
cubierta, graderíos y baterías sanitarias 
en el barrio 26 de Abril a través del 
financiamiento del Banco de 
Desarrollo del Ecuador (BDE) hasta el 
año 2025

Número de escenarios 
sociales construidos

Creciente 0 2023 0 1 1 1

Plan de 
fortalecimiento de 

los espacios 
públicos y deportivos 

de la parroquia

Construcción de un 
escenario con 
cubierta, graderíos y 
baterías sanitarias 
en el barrio 26 de 
Abril a través de 
financiamiento con 
el Banco de 
Desarrollo del 
Ecuador (BDE)

 $         107,189.76 Crédito

2. Potenciar las capacidades de la 
ciudadanía con acceso universal a 
una educación inclusiva de calidad, 
acceso a espacios de intercambio 
cultural y una vida activa.

Incrementar la tasa de variación del 
número de visitas a espacios culturales 
de 1,42% en el 2024 a 14,75% al 2029.

1. Hábitat y 
desarrollo 
social

1.13. Promover y difundir la 
riqueza cultural y natural del 
Ecuador, mediante la creación de 
espacios culurales, actividades 
educacionales y actividades 
artísticas para garantizar la 
protección y salvaguardar el 
patrimonio cultural material e 
inmaterial del país y que, al 
mismo tiempo, contribuya a la 
prevención de los diferentes tipos 
de violencia.

ODS 11: Ciudades 
y comunidades 
sostenibles

Infraestructura 
física, 
equipamientos y 
espacios públicos 
de la parroquia rural

Promover la 
conservación, 
salvaguardia y desarrollo 
del patrimonio material e 
inmaterial.

Impulsar las capacidades de la 
ciudadanía con educación 
equitativa e inclusiva de calidad 
y promoviendo espacios de 
intercambio cultural.

Realizar un mantenimiento anual de la 
infraestructura física del estadio 
Demetrio León, hasta el año 2027

Número de mantenimientos 
realizados

Creciente 0 2023 1 2 3 4

Plan de 
fortalecimiento de 

los espacios 
públicos y deportivos 

de la parroquia

Mantenimiento 
anual de la 
infraestructura del 
estadio Demetrio 
León

 $                       68.19 Fiscal

2. Potenciar las capacidades de la 
ciudadanía con acceso universal a 
una educación inclusiva de calidad, 
acceso a espacios de intercambio 
cultural y una vida activa.

Reducir la prevalencia de actividad 
física insuficiente en la población 
adulta (18-69 años) de 11,30% en el 
2024 a 5,05% al 2029.

1. Hábitat y 
desarrollo 
social

1.3. Garantizar el ejercicio 
efectivo de los derechos, con 
especial atención a las personas 
en situación de vulnerabilidad y 
movilidad humana.

ODS 11: Ciudades 
y comunidades 
sostenibles

Infraestructura 
física, 
equipamientos y 
espacios públicos 
de la parroquia rural

Promover la 
conservación, 
salvaguardia y desarrollo 
del patrimonio material e 
inmaterial.

Impulsar las capacidades de la 
ciudadanía con educación 
equitativa e inclusiva de calidad 
y promoviendo espacios de 
intercambio cultural.

Mejorar el estado de la infraestructura 
de los espacios públicos parroquiales 
a través de la ejecución de un 
mantenimiento anual hasta el año 
2027

Número de mantenimientos 
realizados

Creciente 0 2023 1 2 3 4

Plan de 
fortalecimiento de 

los espacios 
públicos y deportivos 

de la parroquia

Mantenimiento 
anual de la 
infraestructura de 
espacios públicos 
parroquiales

 $            12,610.80 Fiscal

2. Potenciar las capacidades de la 
ciudadanía con acceso universal a 
una educación inclusiva de calidad, 
acceso a espacios de intercambio 
cultural y una vida activa.

Incrementar la tasa de variación del 
número de visitas a espacios culturales 
de 1,42% en el 2024 a 14,75% al 2029.

1. Hábitat y 
desarrollo 
social

1.13. Promover y difundir la 
riqueza cultural y natural del 
Ecuador, mediante la creación de 
espacios culurales, actividades 
educacionales y actividades 
artísticas para garantizar la 
protección y salvaguardar el 
patrimonio cultural material e 
inmaterial del país y que, al 
mismo tiempo, contribuya a la 
prevención de los diferentes tipos 
de violencia.

ODS 11: Ciudades 
y comunidades 
sostenibles

Vigilancia de la 
ejecución de obras y 
calidad de los 
servicios públicos

Mejorar la conectividad 
digital y el acceso a 
nuevas tecnologías para 
la población.

Impulsar la conectividad como 
fuente de desarrollo económico 
y sostenible.

Fortalecer los servicios que brinda el 
Infocentro Parroquial a través de la 
dotación anual de materiales e 
insumos, hasta el año 2027

Número de adquisiciones 
realizadas

Creciente 0 2023 1 2 3 4

Plan de 
fortalecimiento de 

las capacidades 
institucionales

Fortalecimiento de 
los servicios del 
Infocentro 
Parroquial

 $                    726.60 Fiscal

3. Garantizar un estado soberano, 
seguro, y justo promoviendo la 
convivencia pacífica y el respeto a 
los derechos humanos.

Incrementar la tasa de resolución de 
0,84 en el 2024 a 1,00 al 2029

3. Gestión 
Territorial

3.4. Fortalecer el funcionamiento 
y la gestión de las 
mancomunidades, los consorcios 
y otros mecanismos de 
asociatividad de los GAD, para el 
ejercicio de competencias 
concurrentes y exclusivas, 
considerando los principios de 
subsidiariedad, 
complementariedad y alternativas 
de financiamiento.

ODS 11: Ciudades 
y comunidades 
sostenibles

Protección Integral 
de Derechos

Garantizar la inclusión 
social de las personas y 
grupos de atención 
prioritaria durante su 
ciclo de vida

Mejorar las condiciones de vida 
de la población de forma 
integral, promoviendo el acceso 
equitativo a salud, vivienda y 
bienestar social.

Beneficiar a 120 adultos mayores a 
través de la implementación de 
proyectos de atención, estimulación y 
cuidado, hasta el año 2027

Número de adultos mayores 
beneficiados

Creciente 120 2023 120 120 120 120
Plan de atención 
integral a grupos 

prioritarios

Proyecto de 
atención al Adulto 
Mayor

 $            15,357.72 
Mixto (Fiscal y 
Autogestión)

1. Mejorar el bienestar social y la 
calidad de vida de la población, para 
garantizar el goce efectivo de los 
derechos y la reducción de las 
desigualdades.

Incrementar la tasa de Cobertura de 
Servicios Gerontológicos Públicos No 
Médicos de 7,72% en el 2024 a 8,71% 
al 2029.

1. Hábitat y 
desarrollo 
social

1.6. Promover programas de 
protección social no contributiva 
en los territorios con mayores 
niveles de pobreza y prevalencia 
de desnutrición

ODS 3: Salud y 
bienestar

Protección Integral 
de Derechos

Garantizar la inclusión 
social de las personas y 
grupos de atención 
prioritaria durante su 
ciclo de vida

Mejorar las condiciones de vida 
de la población de forma 
integral, promoviendo el acceso 
equitativo a salud, vivienda y 
bienestar social.

Brindar anualmente 1500 atenciones 
en la parroquia a través de los servicios 
de rehabilitación física integral, hasta 
el año 2027

Número de atenciones 
realizadas

Creciente 1500 2023 1500 1500 1500 1500
Plan de atención 
integral a grupos 

prioritarios

Centro de 
Rehabilitación 
Física parroquial

 $            22,144.48 
Mixto (Fiscal y 
Autogestión)

1. Mejorar el bienestar social y la 
calidad de vida de la población, para 
garantizar el goce efectivo de los 
derechos y la reducción de las 
desigualdades.

Reducir el gasto de bolsillo en salud 
como porcentaje del gasto total en 
salud de 32,79% en el 2023 a 31,81% 
al 2029.

1. Hábitat y 
desarrollo 
social

1.1. Garantizar el acceso a 
servicios integrales de salud, con 
especial énfasis en la atención a 
la primera infancia y en las zonas 
rurales, con el propósito de 
reducir las desigualdades 
territoriales.

ODS 3: Salud y 
bienestar

Protección integral a 
la niñez y 
adolescencia

Garantizar la inclusión 
social de las personas y 
grupos de atención 
prioritaria durante su 
ciclo de vida

Mejorar las condiciones de vida 
de la población de forma 
integral, promoviendo el acceso 
equitativo a salud, vivienda y 
bienestar social.

Brindar atención integral a 36 niños y 
niñas menores de 3 años en el "Centro 
Gotitas de Amor" en convenio con el 
Ministerio de Desarrollo Humano, 
hasta el año 2027

Número de atenciones 
realizadas

Creciente 36 2023 36 36 36 36
Plan de atención 
integral a grupos 

prioritarios

Centro integral 
"Gotitas de Amor" 
en convenio con el 
Ministerio de 
Desarrollo Humano

 $            64,709.50 
Mixto (Fiscal y 
Autogestión)

1. Mejorar el bienestar social y la 
calidad de vida de la población, para 
garantizar el goce efectivo de los 
derechos y la reducción de las 
desigualdades.

Incrementar el porcentaje de gestantes, 
niñas y niños menores de 6 años que 
reciben servicios para la primera 
infancia de 38,91% en agosto del 2024 
a 42,51% en agosto del 2029.

1. Hábitat y 
desarrollo 
social

1.6. Promover programas de 
protección social no contributiva 
en los territorios con mayores 
niveles de pobreza y prevalencia 
de desnutrición

ODS 1: Fin de la 
pobreza

Planificar el 
desarrollo territorial 
y formular los 
correspondientes 
planes de 
ordenamiento 
territorial

Promover programas de 
fortalecimiento 
institucional

Promover la participación 
ciudadana para enfoque en los 
diferentes componentes 
económico, social, productivo.

Desarrollar anualmente un proceso de 
evaluación de las metas, programas y 
proyectos del PDOT Parroquial, acorde 
con las directrices emitidas por el ente 
rector de la planificación nacional

Número de evaluaciones 
realizadas

Creciente 0 2023 1 2 3 4

Plan de 
fortalecimiento de 

las capacidades 
institucionales

Evaluación Anual 
del Plan de 
Desarrollo y 
Ordenamiento 
Territorial

 $               1,870.00 Fiscal
8. Fortalecer la institucionalidad 
pública de forma eficiente, 
transparente y participativa

Incrementar el índice de percepción de 
la calidad de los servicios públicos en 
general de 6,35 en el 2024 a 6,67 al 
2029

3. Gestión 
Territorial

3.3. Generar modelos integrales 
de prestación de servicios 
públicos para garantizar la 
calidad, accesibilidad, 
intersectorialidad, pertinencia 
cultural y territorial para el 
desarrollo nacional y binacional, 
así como el manejo integral de los 
recursos fronterizos hídricos, 
pesqueros y de la biodiversidad 
asociada, de manera articulada 
entre niveles de gobierno y con 
otras funciones del Estado.

ODS 16: Paz, 
justicia e 
instituciones 
sólidas
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